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Rio Grande 22 de agosto del 2023. 

Por la presente vengo en facultades del Concejo 

Directivo Nacional de la Central de Trabajadores Argentinos, C.T.A. Autónoma. 

Sr. Gobernador: En la Presente nota partimos planteando algunos ejes de discusión que de manera 
articulada permita trazar una alternativa posible de cambio y revisión del orden social y económico, 
no es posible transformar el ordenamiento social vigente sin una estrategia que promueva el 
fortalecimiento de la capacidad de los trabajadores para incidir en el diseño dela sociedad., 

Aprovecho para saludarles Atte. 

Que lo ocurrido recientemente, con la devaluación del la moneda pesos Argentinos, la suba de los 
combustibles a más del 12%, y la proyeción de la inflación al cierre del ejercicio 2023, arriba del 
120 %, esto es un golpe más al bolsilo de los trabajadores en todo su conjunto, y cuando hablamos 

de trabajadores y trabajadoras es en todos sus conceptos, Jubilados pensionados, planes, 
monotributistas, que su promesa de campañia en 2019 con el eslogan vamos a vivir mejor, (plan 

de recuperación salarial), en una economía dolarizada con salarios en pesos solo se pudo visualizar 
como mejora hasta mediados del año 2022, desde ahí los salarios públicos cayeron 
estrepitosamente al dio de la fecha, recordando que la moneda extranjera dólar en diciembre 2019 
era de un dólar a 58 pesos, hoy un dólar arriba de los 700 pesos, esto marca la pérdida del poder 
adquisitivo del salario estatal, dejando hoy a mas del 65% de los trabajadores por debajo del costo 
de la canasta básica alimentaria que está arriba de los 300 mil pesos de bolsillo, para una familia 
tipo con dos niños en edad escolar, y ni que hablar del costo de vida en estas latitudes que hoy oscila 
arriba de los 600 mil pesos de bolsillo, si miramos la pauta salarial acordada para el año en curso el 
primer tramo fue del 34 % y el segundo tramo enu 16%, esto hace en un 50%, con una proyección 

arriba del 120% como lo hicimos notar más arriba, es decir que estarían los empleados públicos por 
debajo del 70 %. 

Sr. Gobernador : Desde nuestra C.T.A. Autónoma creemos que es un caso excepcional relacionado 
con lo alimentario el salario, y en virtud a o planteado es que solicitamos que los acuerdos " 
salariales'" para el segundo semestre año 2023, se liquiden con los haberes del mes de agosto 2023 
en su totalidad, y se abran las paritarias salariales en forma inmediata para no llegar el cierre del 
ejercicio 2023, con mas trabajadores estatales pobres y endeudados, y de ese modo se cumpla con 
una justicia social verdadera. 

JooeMaroeld Cordoba 
Secretario Genaral Adjunto 
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SR. Intendente: En la presente nota partimos planteando algunos ejes de discusión que de manera 
articulada permita trazar una alternativa posible de cambio y revisión del orden social y económico, 
no es posible trasformar el ordenamiento social vigente sin una estrategia que promueva el 

fortalecimiento de la capacidad de los trabajadores para incidir en el diseño de la sociedad. 

Que visto el fuerte impacto que se produjo en los salarios de los 
trabajadores Municipales, a la baja del poder adquisitivo con la devaluación de la moneda peso 
Argentinos ocurrida el 14/08/23, a esto se le suma el aumento de los combustibles por arriba del 12 
%, esto no hace más que dejar por el suelo el salario de los trabajadores para solamente poder 
subsistir a medias, tomando en cuento que surge de las actas por recomposición salarial año 2022, 
de un 30% por debajo de la inflación, también surge de las actas de recomposición salarial año 
2023, solo a la fecha se logró un 34 % de recomposición salarial con una inflación que se estima 
arriba del 120% al cierre del ejercicio del año 2023, que aun con lo ya acordado al mes de noviembre 

los y las trabajadores Municipales estaríamos por debajo de la inflación en un 60%, estos no son 
más que actos reales de la crisis salarial de las y los trabajadores municipales, con un costo a hoy de 
la canasta salarial básica de alimentos por arriba de los $300 mil pesos de bolsilloy un costo de vida 
para una familia tipo con dos niños en edad escolar por arriba de los $600 mil pesos de bolsillo, es 
por eso y por lo expuesto solicitamos se retrotraiga lo ya acordado en materia salarial a las 
liquidaciones de los haberes del mes de agosto /23, y en forma inmediata reabrir las paritarias 
salariales para al menos al cierre del año en curso las y los trabajadores, y Jubilados municipales no 
se vean como trabajadores con salarios devaluados al margen de la pobreza, esto en lo 
estrictamente salarial que es de urgencia. 

Aprovecho para saludarles Atte. 

NOTA: Sr. Intendente en un plano inmediato poner en la mesa al debate y de discusión la 
problemática Habitacional, el derecho a la tierra, el derecho a la estabilidad laboral de las y los 
compañeros contratados y monotributistas, para hacer de ellos una justa y una real justicia social. 

Jose Marteo Cordoba 
Secratario General Acjunto 
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Provincia de Tiera dal Fuego 
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